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el proceso que por muerte presunta por desaparecimiento ha promovido el doctor Yonis
Ernesto Peña Bernal en representación de la Caja de Previsión Social de la Superintendencia
Bancaria en Liquidación.

Igualmente se solicita a cualquier persona que tenga noticias de la desaparecida para que
lo informe, a la mayor brevedad posible.

El demandante según lo expone en la demanda, sustenta coma hechos generadores de
petición los que sucintamente se exponen a continuación:

1. Que el señor Enrique Alvarez Isaacs, identificado con cédula de ciudadanía número
143256 de Bogotá y la señora Yolanda Recán Edet, identificada con cédula de extranjería
número 42500 de Bogotá, contrajeron matrimonio el 31 de octubre de 1951.

2. Que a través de la Resolución número 495 de noviembre 15 de 1974 la Caja de
Previsión Social de la Superintendencia Bancaria reconoció al señor Enrique Alvarez Isaacs
la pensión de jubilación por haber laborado en la Superintendencia Bancaria y reunir los
requisitos de Ley.

3. Que el 22 de octubre de 1976 murió el señor Enrique Alvarez Isaacs en la ciudad de
Bogotá.

4. Que la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria expidió la Resolución
número 090 de marzo 3 de 1977, por la cual se reconoció a la señora Yolanda Recán de
Alvarez, identificada con cédula de extranjería número 42500 de Bogotá, como beneficiaria
de la sustitución pensional del señor Enrique Alvarez Isaacs.

5. Que el 22 de julio de 1981, la señora Yolanda Recán de Alvarez informó a la Caja de
Previsión Social de la Superintendencia Bancaria que se radicaría en la ciudad de París, Francia.

6. Que la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria realizó el pago de la
mesada pensional, mesada adicional y prima estatutaria a la señora Yolanda Recán de
Alvarez hasta el mes de mayo de 2001, mediante consignaciones a la cuenta corriente
número 039-200365 del Banco de Bogotá, Oficina de la carrera 15 número 90-61 de Bogotá.

7. Que la señora Yolanda Recán de Alvarez remitió a la Caja de Previsión Social de la
Superintendencia Bancaria los certificados de supervivencia emitidos por el Consulado
General de Colombia en París, Francia, hasta el mes de agosto de 1999.

8. Que el 21 de mayo de 2001, a través de la Circular número 1-010, el Director General
de la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria solicitó a todos los
pensionados y sustitutos pensionales certificados de sobrevivencia.

9. Que el 12 de junio de 2001 la señora Victoria María Alvarez Recán, mediante escrito
radicado bajo el número 007205, informó a la Caja de Previsión Social de la Superintendencia
Bancaria, que su señora madre Yolanda Recán de Alvarez falleció el 29 de octubre de 1999.

10. Que la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria, mediante
comunicación del 14 de septiembre y 22 de noviembre de 2001, solicitó a la señora Victoria
María Alvarez Recán copia del certificado de defunción de Yolanda Recán de Alvarez con
el fin de adelantar los trámites administrativos relacionados con las prestaciones sociales
causadas a su favor, sin obtener respuesta alguna.

11. Que mediante Oficio número 002692 del 15 de agosto de 2001, la Caja de Previsión
Social de la Superintendencia Bancaria solicitó al Banco de Bogotá ubicado en la carrera 15
N° 90-61 de Bogotá, el reintegro de las sumas depositadas en la cuenta corriente número 039-
200365 entre noviembre de 1999 y mayo de 2001.

12. Que el 3 de septiembre de 2001, la Gerente de la Oficina carrera 15 con calle 90 de
Bogotá del Banco de Bogotá, indicó que la señora Yolanda Recán de Alvarez es quien

detenta exclusivamente la disponibilidad sobre los derechos derivados del contrato de
depósito de cuenta corriente, por lo que no puede procederse al reintegro solicitado sino en
virtud de orden judicial.

13. Que el 11 de abril de 2002 la Caja de Previsión Social de la Superintendencia
Bancaria, a través del Oficio número 1.1.1 001248, solicitó colaboración a la Embajada de
Colombia en Francia parta ubicar los familiares de la señora Yolanda Recán de Alvarez y
así obtener el correspondiente registro de defunción.

14. Que la Embajada de Colombia en Francia, mediante Oficio 1850 del 19 de julio de 2002,
señaló que solicitó a las autoridades locales el Certificado de Defunción de la señora Yolanda
Recán de Alvarez, pero que el mismo no aparece en los archivos de esas instituciones.

15. Que el 24 de julio de 2002, la Caja de Previsión Social de la Superintendencia
Bancaria realizó visitas a las diferentes direcciones registradas en el expediente de Enrique
Alvarez Isaacs y de la señora Yolanda Recán de Alvarez, sin que fuera posible obtener dato
alguno sobre familiares de las mencionadas personas.

16. Que el 6 de agosto de 2002, la Caja de Previsión Social de la Superintendencia
Bancaria reiteró la solicitud del Certificado de Defunción de la señora Yolanda Recán de
Alvarez a la Embajada de Colombia en Francia, solicitando oficiar a diferentes estamentos
para obtener el documento requerido.

17. Que el 24 de enero de 2003, la Embajada de Colombia en Francia indicó que pese a
solicitar nuevamente a la Alcaldía de la dirección suministrada el Certificado de Defunción
de la señora Yolanda Recán de Alvarez, no se encontró registro alguno con tal información.

18. Que la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria ha adelantado todas
las diligencias encaminadas a obtener el Certificado de Defunción de la señora Yolanda
Recán de Alvarez, sin que haya sido posible encontrar tal documento.

19. Que el 4 de julio de 2003 la Secretaria General de la Caja de Previsión Social de la
Superintendencia Bancaria solicitó a la Gerente de Zona de la Principal del Banco de Bogotá
su colaboración a fin de recuperar los dineros consignados, por concepto de pensiones, a
favor de la señora Yolanda Recán de Alvarez en el período comprendido entre noviembre
de 1999 y mayo de 2001.

20. Que el 24 de julio de 2003 la Gerente de Zona del Banco de Bogotá indicó que para
proceder a la devolución de los dineros consignados en la cuenta corriente número 039-
20036-5 cuyo titular es la señora Yolanda Recán de Alvarez, se requiere orden judicial y
recomienda iniciar el proceso de sucesión respectivo.

21. Que mi representada tiene interés legitimo en la declaración de muerte presunta de
la señora Yolanda Recán de Alvarez a efectos de poder iniciar el proceso de sucesión y así
obtener la devolución de las sumas consignadas en la cuenta corriente número 039-200365
del Banco de Bogotá Oficina de la carrera 15 N° 90-61 de Bogotá por concepto de mesada
pensional, mesada adicional y prima estatutaria en el período comprendido entre noviembre
de 1999 y mayo de 2001.

Para dar cumplimiento al artículo 97 num. 2 del C.C., en concordancia con el artículo 318
del Código de Procedimiento se fija el presente edicto emplazatorio en la Secretaría del
Juzgado, por el término legal de veinte (20) días hábiles a las ocho (8:00) de la mañana de
hoy 21 de octubre de 2003.

La Secretaria,
Blanca Elidia Vargas Silva.

(C.F.)
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por medio de la cual se protege y regula la misión y las actividades humanitarias de la Sociedad Nacional

de la Cruz Roja Colombiana, se le brindan garantías para su ejercicio y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por finalidad:
a) Proteger y regular, en todo tiempo, la misión y las actividades humanitarias que

la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana desarrolla en el territorio nacional;
b) Otorgar las garantías necesarias para el cumplimiento y aplicación de la

misión de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y los principios
fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja;

c) Facilitar las labores humanitarias realizadas por los miembros de la Sociedad
Nacional de la Cruz Roja Colombiana.

Artículo 2º. Principios fundamentales. De acuerdo con la XX Conferencia
Internacional de la Cruz Roja celebrada en Viena en 1965 y los Estatutos del
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, aprobados por
la XXV Conferencia Internacional de la Cruz Roja celebrada en Ginebra en 1986,
los principios fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la
Media Luna Roja Colombiana son:

Humanidad. El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja, al que ha dado nacimiento la preocupación de prestar auxilio, sin discrimina-
ción, a todos los heridos en los campos de batalla, se esfuerza bajo su aspecto
internacional y nacional, en prevenir y aliviar el sufrimiento de los hombres en todas
las circunstancias. Tiende a proteger la vida y la salud, así como a hacer respetar la
persona humana. Favorece la comprensión mutua, la amistad, la cooperación y la
paz duradera entre todos los pueblos.
Imparcialidad. No hace distinción de nacionalidad, raza, religión, condición

social, ni credo político. Se dedica únicamente a socorrer a los individuos en
proporción con los sufrimientos, remediando sus necesidades y dando prioridad a
las más urgentes.
Neutralidad. Con el fin de conservar la confianza de todos, el Movimiento se

abstiene de tomar parte en las hostilidades y, en todo tiempo, en las controversias
de orden político, racial, religioso e ideológico.
Independencia. El Movimiento es independiente. Auxiliares de los poderes

públicos en sus actividades humanitarias y sometidas a las leyes que rigen en los
países respectivos, las Sociedades Nacionales deben, sin embargo, conservar una
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autonomía que les permita actuar siempre de acuerdo con los principios del
Movimiento.
Voluntariado. Es un Movimiento de socorro voluntario y de carácter desinte-

resado.
Unidad. En cada país sòlo puede existir una sociedad de la Cruz Roja o de la

Media Luna Roja, que debe ser accesible a todos y extender su acción humanitaria
a la totalidad del territorio.
Universalidad. El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media

Luna Roja, en cuyo seno todas las sociedades tienen los mismos derechos y el deber
de ayudarse mutuamente, es universal.

Artículo 3º. Garantías. El Estado colombiano y en particular el Gobierno
Nacional tomará todas las medidas necesarias para garantizar y facilitar la misión
humanitaria de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, y el desarrollo
de sus acciones, actividades y programas.

La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, en especial, gozará de las
siguientes garantías sin detrimento de las ya concedidas y las que a futuro se le
otorguen:

1. El Gobierno Nacional, a través de los organismos competentes, impulsará y
propenderá al desarrollo de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, por
diversos mecanismos, tales como convenios de cooperación interinstitucional con
organismos de esta.

2. El Estado colombiano y sus autoridades nacionales, departamentales, distritales
y municipales de todo orden, respetarán los principios fundamentales del Movi-
miento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna, y los estatutos, las normas
y reglamentos internos de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, y la
reserva en relación con sus acciones humanitarias y sus documentos.

3. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, contará con las facilidades
para su desplazamiento en todo el territorio del país y libre acceso a los beneficiarios
de la labor humanitaria, sin que se vean implicados sus miembros en situaciones de
orden judicial por el mero ejercicio de sus acciones humanitarias.

4. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana gozará del derecho de
confidencialidad de los hechos conocidos por causa o con ocasión del desarrollo de
todas sus actividades humanitarias.

5. Las autoridades competentes y la comunidad en general facilitarán las
acciones humanitarias emprendidas por los miembros de la Sociedad Nacional de
la Cruz Roja Colombiana, y le prestarán la colaboración que las circunstancias
exijan.

6. El Estado Colombiano reconoce la idoneidad de la Sociedad Nacional de la
Cruz Roja Colombiana para el cumplimiento de su misión y actividades humanita-
rias.

7. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará la incorporación de los
programas educativos de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana en la
educación Nacional.

8. El Presidente de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana
concederá, suspenderá y cancelará la representación legal de las seccionales y de
las Unidades. El Comité Ejecutivo de la Sociedad Nacional o quien haga sus veces
reglamentará esta función.

9. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, establecerá su propio
régimen para el funcionamiento, organización, deberes, derechos y demás aspectos
de su voluntariado.

Artículo 4º. Beneficios. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana
gozará de los beneficios tributarios que se otorguen a las entidades sin ánimo de
lucro por ser una institución dedicada a las acciones humanitarias a favor de los más
vulnerables.

Artículo 5°. Emblema. Sin perjuicio de las normas del Derecho Internacional
Humanitario y las leyes internas, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana
podrá usar el emblema indicativo y protector de la Cruz Roja sobre fondo blanco,
según las condiciones y requisitos establecidos y que se establezcan.

Las autoridades de todo orden respetarán el emblema de la Cruz Roja sobre
fondo blanco. El Gobierno perseguirá el uso indebido del emblema y del nombre
Cruz Roja, y tomará las medidas necesarias para impedir y reprimir tal uso indebido.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación
y deroga todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Germán Vargas Lleras.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alonso Acosta Osio.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de noviembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Comunicaciones,

Martha Elena Pinto de De Hart.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Formular las políticas públicas y establecer las normas
generales para uso de los ríos navegables, con el propósito expreso de alcanzar la
integración fluvial de Suramérica.

Artículo 2º. La presente ley se aplica a todos los ríos principales y sus cuencas
hidrográficas, a sus afluentes y respectivas cuencas, que forman parte del territorio
nacional, ya sea que sus cauces tributen internamente o que lo hagan en costas
marítimas o ríos cuyos cauces o desembocaduras pertenezcan a otras jurisdicciones
nacionales.

Artículo 3º. Integración fluvial. Los ríos cuya parte o totalidad de sus cauces
limitan con uno o varios países o fluyan a través de varios de ellos, se utilizaràn con
el propósito de que su navegación sirva para el transporte y comercio internaciona-
les y cooperen, de esta manera, en la integración social y económica de Suramérica.

Artículo 4º. Usos de los ríos. Los ríos deberán ser usados con propósitos
múltiples, mediante el ordenamiento territorial de sus cuencas para uno o más de los
siguientes fines: Abastecimiento de agua de la población y procesos industriales,
recreación, turismo, irrigación, navegación, pesca, generación de energía eléctrica,
en el marco de los criterios y políticas del desarrollo sostenible de los recursos
naturales y protección del medio ambiente.

Artículo 5º. Transporte fluvial. Los proyectos de transporte fluvial se deberán
adelantar proponiendo y teniendo en cuenta los trabajos de adecuación, recupera-

ción y modernización de muelles de carga y pasajeros proyectando desarrollo
de los espacios urbanos y vías de acceso en donde exista la factibilidad de
desarrollar nuevos puertos fluviales y actividades relacionadas con el comercio
y el transporte.

En los casos que se proyecten nuevos puertos se debe delimitar el área
portuaria y las obras civiles y de infraestructura, así como la identificación de las
áreas privadas y públicas que faciliten en el futuro la ampliación de la actividad
portuaria.

En todo caso la infraestructura asociada debe estar en armonía con el Plan de
Ordenamiento Territorial de la entidad territorial donde se desarrolle.

Artículo 6º. Transporte integrado multimodal. Cuando se trate de proyectos
que utilicen los cauces de los ríos como medios de navegación y transporte, se
tendrán en cuenta los enlaces pertinentes con otros medios de transporte, tales
como carreteables, ferroviario, aéreo, poliductos, se adecuaràn las instalacio-
nes portuarias y vías aledañas complementarias, con el fin de elevar su
rendimiento y hacer uso integral de los recursos regionales y nacionales. La
interrelación entre estos medios de transporte constituye los corredores inte-
grados de transporte.

Artículo 7º. Definición de los corredores integrados de transporte. Estarán
constituidos por rutas e infraestructura como ríos, tramos navegables, carreteras,
ferrocarriles, aeropuertos, las obras de construcción, recuperación, mejoramiento,
acondicionamiento, y habilitación que deberá llevarse a cabo con tal objeto, así
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por medio de la cual se busca fomentar y propiciar el desarrollo del transporte fluvial en Colombia y su

integración con el Sistema Fluvial de Suramérica.


